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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 

 
 

        Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

                                   No. de edición del mes: 8 - Ciudad de México, martes 9 de agosto de 2022 
                                 

                  

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Manual de Contabilidad Gubernamental. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que el Manual de Contabilidad Gubernamental se reforma en el Capítulo 
VII de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los 
Indicadores de Postura Fiscal, actualizando el Estado de Actividades de conformidad con 
las adecuaciones publicadas en el Plan de Cuentas, el 9 de diciembre de 2021. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del 1º de enero de 2023. 
 

                  

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 107. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.2789 M.N. (veinte pesos con dos mil setecientos ochenta y nueve diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

                  

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 
la designación de las Consejerías Electorales del Organismo Público Local de 
Chiapas.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 108. 
 
Acuerdo por el que se aprueban las designaciones para ocupar las Consejerías 
Electorales del OPL de la entidad de Chiapas, de conformidad con la verificación del 
cumplimiento de las etapas correspondientes al proceso de selección y designación, así 
como, del análisis de la idoneidad de cada persona aspirante propuesta, asentado en el 
Dictamen correspondiente que forman parte integral del presente Acuerdo. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31564/DOF%2009082022.pdf
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Las Consejeras y Consejeros Electorales designados para el OPL de la entidad de 
Chiapas, tomarán posesión del cargo el 1 de junio de 2022. Asimismo, rendirán protesta 
de ley en sesión solemne del órgano máximo de dirección del OPL correspondiente. 
 
Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 
31 de mayo de 2022. 
 
El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://portal.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-31-de-mayo-de-2022/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202205_31_ap_2.pdf 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Información relativa a saldos y productos financieros 
de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se proporciona 
en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 31 de marzo de 2022 
(Fideicomiso Fondo para el cumplimiento del Programa de Infraestructura 
Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto 
Nacional Electoral). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 123. 
 
De conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Instituto Nacional Electoral presenta el siguiente Informe del Fideicomiso 
"Fondo para el Cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria y para la 
Atención Ciudadana y Mejoramiento de módulos del Instituto Nacional Electoral” con la 
Fiduciaria Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., correspondiente al 
primer trimestre de 2022. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Información relativa a saldos y productos financieros 
de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se proporciona 
en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 31 de marzo de 2022 
(Fideicomiso Fondo para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Nacional 
Electoral). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 124. 

https://portal.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-31-de-mayo-de-2022/
http://www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202205_31_ap_2.pdf
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Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Instituto Nacional Electoral presenta el Informe del Fideicomiso "Fondo para 
atender el pasivo laboral del Instituto Nacional Electoral” con la Fiduciaria Banco Nacional 
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., correspondiente al primer trimestre de 2022. 
 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional número TEPJF/LPN/022/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 201. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional por concepto de Servicio 
de asesoría y acompañamiento en materia de Protección Civil. 
 
La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el 
mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases en el horario de 09:00 a 
15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública los siguientes documentos: a) Ficha de depósito 
original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio 
fiscal y clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo electrónico para 
la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le 
entreguen las bases y para que con posterioridad se le expida el recibo de compra de bases 
por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional número TEPJF/LPN/023/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 201. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional por concepto de 
Actualización de los sistemas de detección de humo-temperatura y alarma contra incendios 
de los inmuebles del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el 
mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases en el horario de 09:00 a 
15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública los siguientes documentos: a) Ficha de depósito 
original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio 
fiscal y clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo electrónico para 
la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le 
entreguen las bases y para que con posterioridad se le expida el recibo de compra de bases 
por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de fallo de Licitación Pública Nacional 
Número CJF/SEA/DGRM/LPN/035/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 202. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo, a través de la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala “A”, Col. Jardines en la 
Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de la 
Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional relativa 
al “Suministro e instalación de mobiliario modular para Tribunales Laborales Federales 
(Tercera etapa)” y “Suministro e instalación de mobiliario modular complementario para 
Tribunales Laborales Federales”, emitido el 02 de agosto de 2022. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Número CJF/SEA/DGRM/LPN/044/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 203. 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 313 y demás relativos y aplicables 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, relativa al “Servicio de Comedor 
General para los edificios sede en Toluca, Zapopan, Puebla, Oaxaca y Tlaxcala, así como 
para los edificios sede en Ciudad de México y Zona Conurbada.” 
 
Las bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las 
instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios adscrita a la Dirección General 
de Recursos Materiales, ubicada en la Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala “A”, 
Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono (55) 
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5449 9500, Exts. 2700, 2762, 2783 y 2709, durante los días 9, 10, 11 y 12 de agosto de 
2022, en un horario de 10:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas para su impresión en el 
portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx, dentro de la 
sección de “Servicios” en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a 
“Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2022”. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de fallo de la Licitación No. 
CJF/SEA/DGRM/LPN/041/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 205. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo y 331, fracción II del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, a través de la 
Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, 
ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el 
Consejo de la Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública 
Nacional relativa a la “Contratación de servicio para la supervisión automatizada de 
evaluaciones a distancia y para la gestión de aprendizaje”, emitido el 29 de julio de 2022. 
 


